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Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en'la Península, Isbas adyacentes, Canarias 
y-territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios 2u 

r días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra C'^a. ti 
.entiende hecha su promulgación el día en que terifime .a mse ■ , 
"de la, Ley én el B. O. del E. .

Las leyes, órdenes y ammcios que se manden PLiblicar ^s 
Bo l k t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Lxcmo. Gobunador 

" Civil y por cuyo conducto se pasaran a los editóles dv. los mei 
nados'periódicos (R. O. de 6 abril de 1«39); . . .

SEGCPJn iauüVi.;>; í L
Núm 2958

Circular
Én virtud de lo que previene el articu

lo 57 cTel Reglamento para la. aplicación 
■ de la vigente Ley de Caza, previo cum- 
toimiento de los requisitos legales, se ha 
expedido por este Gobiei no ( n il < 1 c 
rrespondiente nombramiento de < marda 
particular Jurado de la Sociedad de ( ¡p 
zadores de Ibiza. a favor de Don Antonio 

. Alan Tur, quien desempenaia las lumio- 
^nes propias de su cargo en los términos 
municipales de la Isla de Ibiza. _

' Lo que se, hace publico mediante su 
inserción en éste Bo l e i in  «)H< ia l , para 
general conocimiento y con objeto de que

" Lo sean guardadas las consideraciones de
bidas a su cargo.

Palma, 2 de diciembre de 1918.
El Gobernador CiciR 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z
*; - . * * , •

- Núm. 2946 ■ -
. DELEGACION PROVINCIAL

■: |)E ABASl’ECLM.IENTOS y J'RANSPORTES
DE BALEARES .

JUNTA PROVINCIAL l>E PRECIOS
í Relación de los Precios Oficiates que [ 
i rugirán a partir del día l.° de diciembre

de 1948 en toda la Isla, para los aiti- I 
j culos intervenidos que a continuación se 
t detallan: . ■ - .
i" Aceite.-LreeioAenta mayorista. J h
“ ptas. Rg.—Precio v^nta detallista, 8 80
.. ^^^Alfalfa henificada. -Precio venta ma- 
"'yorista, 1*069 ptas. kg. .
I 1 * * * * Algarrobas mondadas.—Precio venta
[ mayorista, 2*800 ptas. kg.—Precio venta
| detallista, 3*00 ptas. kg. . .
I Alpiste.—Precio venta mayorista, 2 000

Y)tclS. lífí*- •' Alubias— P r c c i o venta mayorista, 
f 5*700 ptas. kg. Priado venta detallista, 

ptas. kg. . , ,
I' Arroz corriente.—Precio venta mayo
' rista, 3*320 ptas? kg.—Precio venta-deta- 
' 11 isla, 3*50 ptas. kg.

■ Arroz insular.—Precio venta ma_y<f-
-Precio venta detallista, 5'5<>ridta, .5*320

' ptas. kg. . .
k Azúcar. Precio ■ venta mayorista;
f 7*100 ptas."kg. —Precio venta detallista, 
s 7*50 ptas. kg. .
' Bacalao nacional. Precio vcmta ma

s vorista, 8‘ l00ptas. kg. -Precio venta de
tallista, 10*00 ptas kg. .

I ('afé tostado.--Precio venta mayorista 
33*361 ptas. kg. Precio venta* detallista, 

- 38*00 ptas. kg. .Chocolate familiar.—I recio venía ma- 
' yorista, 10*400 ptas. kg.—Precio venta de
' tallista, 11*00 pías. kg.

Dulce de membrillo, 
'mayorista, 8*089 ptas. kg.

venta

detallista, 9*50 ptas. kg.
Dulce de albaricoqué 

mayorista, 8*931 ptas. kg 
detallista, 10*50 ptas. kg. 

Precio 
Precio

- - Precio
venta 
volita

- Dulce de manzana. -Precio venta ma- • 
vorista, 8*946 ptas. kg. Precio ventado- ] 
tallista, 10‘50 ptas kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista, 
GT-oo ptas. kg. -Precio venta detallista, 
6*80 ptas. kg. . •

GuisajHes.-rPrecio venta mayorista, 
2*100 ptas. kg. precio venta detallista, 
2 5O ptas. kg: ; . , .

Harina de arroz infantilesL I recio 
venta mayorista, 7* loo ptas. kg.-Precio 
venta detallista, 7*40 ptas. kg.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 5*550 ptas. kg.—Precio-venta detallis
ta. 6*00 ptas. kg. •

Jabón I. N. S. A.—Precio venta mayo
rista, 2*748 ptas. kg. - Precio yenta deta
llista, 3*10 ptas. kg. .

Leché condensada.—Precio venta ma
yorista, 5*480 ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 5*75 ptas. bote. . , 

Lentejas. P r e c i o venta mayorista, 
4*750 ptas. kg. Precio venta detallista. 
5*20 ptas. kg. .

Manteca, fündida.—Precio venta ma
yorista, 17*200 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18*50 ptas. kg. . .

Salvado. — Precio venta mayorista, 
0*850 ptas. kg. -

.Paja de alfalfa—Precio venta, mayo
rista, 0*733 ptas. kg. ■

- Pasta para sopa. Precio venta mayo
rista, 4*600 ptas. kg.—Precio .venta deta
llista, 5*00 ])tas. kg. .

Patata importación. — Precio venta 
mayorista, 1*745 ptas. kg. Precio venta 
detallista, 1’85 ptas. kg. , .

■ Patata insular. Precio yenta mayo
' rista, 1*200 ptas. kgs.—Precio venta de-
I tallista, 4*30 ptas.. kgs.

Puré de habas.—Precio venta mayo
rista, 1*400 ptas. kg. -Precio venta deta
llista. 4*80 ptas. kg. .

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, Oi9O0 ptas. kg. .

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1*60(3 ptas. kg.

Puré de guisantes.—Precio venta ma
yorista 4*200 ptas. kgs.—Precio venta de- 
Áallistay4‘60ptas. kgs. '

En todos los establecimientos dónde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden. ■ •

Estos precios no podrán ser incrémén- 
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos. *-

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or- 

• denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados dentro de sus Municipios.

Lo (iiie se hace publico para general 
conocimiento y cumplimiento en 1 alma 
de Mallorca a 29 de noviembre 051948.— 
FJ G oliera ador Civil, José Manuel laido 
Suárez.

' ' *** • " - 
Núm. 2951 •.

Precios de harina y pan
Los precios* (iue regirán durante el 

próximo ines de diciembre para la venta 
de las harinas a los Industriales I anade- 
roñ de esta isla, serán los (pie a continua- 
CI°PaSnpietas de. 1.a categoría,- 702*88

L '’^ParV piezas de 2.a categoría, 552*80 
1 pesetas Qm.

categoría^ 375'56 
pesetas Qm. , _ ;

Para piezas de Infantiles. 365?30 pese
tas Qm. , ■

Para piezas de Mineros, 367 19 pese
tas "Qm. - . . . *

." Los precios que regiran para hm ais- 
tintas piezas de pan, serán las siguien- 
r< b 1.a categoría piezas de 80 gramos 0*50 
pesetas. , , ,-'x

. 2.a categoría piezas de 100 gramos o aO 
pesetas. '
. 3.a categoría piezas de 200 gramos o <0 
pesetas. ; - ,n.

Infantiles piezas de.too gramos.o..o 
pesetas. " ' ..

Mineros piezas de 150 gramos 1 aO pe
setas. ' ■ ,

. Lo qúe se hace público para general 
conocimiento v cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 3R de noviembfe .de 1918. 
—El Gobernador Civdl. José Manuel 1 ar- 
dó Suárez.

- * * 
;r Núm. 2957

Habiéndose púaIRadp en el apéndice 
n.'i 21 de 1948 correspondiente a la. Re
vista de Legislación de Abastecimiento 
y Transportes ([(‘ fecha 15 de noviembre 
próximo pasado una relación de I arjetas 
de Abastecimiento extraviadas de esta 
provincia, se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados que 
deben presentarse en ésta Delegación 
Provincial San Jaime, 25) provistos de 
las Colecciones dé cupones '('artillas co
rrespondientes al primer semestre del 
año actual para hacerles entrega del pri
mer ejemplar de la Tarjeta de Abasteci
miento y - Colección de cupones actual-
mente en vigor.

de diedembre de 1948.—MPalma, 1 
(íobernador 
Suárez.

Civil, José .Manuel Pardo
*. . * *

Núm. 295B .
DELEGACION ESEECIAL 

de bastecínvientos y Transpartes de Ibiza

Autorizada la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transporte_s, para el 
empleo del procedimiento ejecutivo de 
apremio contra sus- deudores, por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 de abril 
de 1918, se hace público para general, co
nocimiento. aue de acuerdo con lo dis
puesto en el número 3 de la citada Urden 
Ministerial, ha sido nombrado Agente 
Ejecutivo en ésta-demarcación D. Pedro 
Vives Pont. ' ■ t , ■

. Ibiza, 30 de Noviembre de 1918. El 
Delegado Especial, César Puget.

** * , - - 
■ Núm. 2955

’• Relación de los Precios a regir para las 
h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y tormentera, durante el mes de di
ciembre. ; .

HARINAS

Precio para, pan 
702‘24 pesetas Qm.

Precio para pan 
552‘L6 pesetas Qm.

Precio ])ara, pan 
371*92 pesetas Qm.

de 1.a Categoría, 

de 2.a Categoría, 

de 3.a-Categoría,

Precio para pan de (.'alegoría Infantil, 
a 3r.rc>6 pesetas Qm.

Precio liara pan de categoría Mineros, 
3G6*16 ptas. Qm. '

Precio harina consumo directo a ..o 
pesetas Qm. ■ . , .

Precio, según los. módulos: a
' Pieza de 80 grs. para, los de 1/ Gate- 

goría a 0*50 pesetas. " '
Pieza dp 100 grs. para los de 2. i. ale

goría a 0*50 pesetas. - a n
Pieza de 200 grs. para los de .v. < ate- 

goria a 0*70 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Inlantries, o Jo

|,CSHd&s de 450 grs.,para Mineros, 4*50 
pesetas. - /r <- <iEn kilo harina consumo^irecto al pu- 
público 1*00 ptas.

Ibiza 25 noviembre de 1918. El Dele
gado Presidente, César Pujet Bi<|iier.

■ - ** * • 
Núm. 2956 ■ ,

" Relación ¿le articulos, cuyos precios 
oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de Un
za y Formentera durante el próximo mes 
de diciembre. ' -

Aceite.—Almacén, 9*728 pesetas kg.—
Público, 9*20 ptas. litro, il) , , _ •

Alubias blancas.—Almacén, 6’45 pese
tas kg.—Público, 7*00 ptas. kg.

' Arroz corriente.—Almacénr 3 32 pese- 
taskg—Público, 3*50 pesetas kg.

Azúcar, blanquilla y pilé. Almacén, 
7*60 ptas. kg.-ePúblico 8*00 ptas kg.

. Azúcar morena.— Almacén, 6 bO pe
setas. kg.—Público, 7r00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8 40 ptas. kg.— 
Público, 10*00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 30 <0 ptas. kg.
-Público, 33*00 ptas. kg.

Carbón vegetal.—1.a clase.-Publico 
0*79 pta^ kg.

Chocolate—Almacén, 10*50 ptas. kg.— 
Público, 11*00 ptas. kg.

Garbanzos. -Almacén, 6 9.)- ptas. Kg.
^público, 7*50 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 5 55 ptas. kg.—ru- 
blico, 6*00 ptas. kg. ‘ -Lentejas.—Almacén 5 05 ptas. kilo.—• 
Público, 5‘50 ptas. kgs.

Leche fresca de vaca.—Al publico,

a

1*75 ptas. litro. ' ,
Leché Condensada-. — Almacén, 6 18

ptas. bote.—Público, 5*75 ptas. bote.
Leña troceada.—1.a clase. — Publico, 

0*35. ptas. kg. '
. Manteca en rama.—Almacén. 22 9a pe* • 
setas kg.—Público, 23*75 ptas. kg.
‘ Manteen fundida—Almacén, 25 80 pe* 
setas kg,- Público, 27*85 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 4 60 pese
tas kg.—Público, 5*00 ptas. kg.

patatas.—Almacén, 1*245 ptas. kg.— 
Público, 1*35 ptas. kg.

Tocino— Almacén, IB^O pesetas kg.- 
Públicór 17*00 ptasf kg.

Alfalfa verde. - Almacén, 0* 16ptas. kg.
—Público, 0*18 ptas. kg.

. Carbón vegetal 2.a clase. — Publico, 
0‘6L&otoada 2/ clasc.-Público, 0,33 
1 ) t <1 '‘ Salvado.—Almacén, 0*74 ptas. kg.

M.C.D. 2022
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Sémola.—-Almacén, 3‘60 pesetas kg.— 
Público, LOO pesetas kg. • .

Aíembrillo.--Almacén, 8^515 ptas. ks.
—Público, 10‘00 pías. kg.

Harina de arroz.—Almacén, 7-tí) pe
. . "setas kg.— Púbíico^TTO jitas. kg.

•• Habas?—Almacén. 2‘7<> ptas. kg. Pú
blico, 3‘00 ptas. kg-.

Guisantes*—Almacéñ. 2‘70 ptas. kg.— 
Público, 3‘00‘ptas. kg.

AIgarrobas^T-Almacén. 2T>5 ptas. kg.
—Público, 2‘50.ptas. kg. " '

. ' Almortas.-Almacén. 1‘9Q ptas. kg.—
Público, 2‘00 ptas, kg.
' (1 Al precio de Venta al público se* 

incrementará 0'20 ptas. p<4 litro, de ( 
■ . acuerdo con lo dispuesto en la Circular 

n." 671, de la Comisaría General de Abas- 
teciimentos v Transportes.

Lo que. se publica p;ira general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 

- qúe puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios, •

Los Síes. Alcaldes Delegados Locales, 
* velarán para que en sus respectivos mu

nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. - > ■

Ibíza. 26 noviembre de 1918.—El De
legado-Presidente, César Puget Riquet.* ** *

- ■ Núm.;2945
" JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

, ‘ DE BALEARES

A’"e^odaclo Co-n ces iones.—Aij a as
• No t a  a n u n c ió . En virtud de las dis- 

. posiciones vigentes y a los efectos debi- 
- dos se anuncia que Doña Magdalena Ale

: ■ man y Pujol, como apoderada de Don Ma 
teo Palmer Palmer,' y Don Antonio Dar- 
der Ripoll cómo ajioderado de sus hijos 
Don Antonio y Don Bruno Darder Oliver, 

' ' dian solicitado la legalización, inscrip- 
* . ción y fijación del candar de un aprove- 

chamicn'to de aguas vivas del torrente
• Coma Menor, para riego de 10.000 metros 

cuadrados de la finca denominada «Son 
Miguel» y 5.000 metros cuadrados de la 
finca denominada «Predio Sa Font»"res
pectivamente. sitas en el .término muni-

. cipa> de Andraitx.
' l.o qtie sp hace público.para qye en el 

plazo de veinte días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en él Bo l e t ín  (Jf ic t a l  de la Provincia 
de,Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados 

. ' por tal petición, puedan examinar el ex
' . podiente de que se trata, en las oficinas 
'' de esta Jefatura, calle de Miguel Sántan- 

.dretr n." 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, p.or- es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicho petición. . .

Palnja 27 de noviembre de 1918. El 
■ Ingeniero Jefe, Miguel Forteza;

. * * 
• * Núm. 2920

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
HiRnendo sido presentado en este 

Ayuntamiento por el vecino de esta Lo
calidad D. Jaime Grimált Adrover, un 

* proyecto de instalación de mi electromo- 
de i H. P. paraxser destinado, a usbs in
dustriales y ser instalado en el taller <|ue 
posee en el Paseo de Ramón Llull, 1, que

* dando el expresado proyecta expuesto al 
publicó a efectos de reclamación durante 

• . el improrrogable plazo de-ocho días, pa
sados los.cuales no se admitirá ninguna. 

• FelanRx 26 de noviemlire dei9i8.-'El 
—El Alcalde. A. Obrador. .

■ A •*" * .
♦ Núm. 2947

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Aproado por este Ayuntamiento el 

.... Presupuesto munici] »al ordinario ^ara el 
próximo ejercicio de 1919, (|iieda expues
to al público a efectos de redamación en * 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, acontar 
■dcsdcMl siguiente al de la. inserción del. . 

' presente anuncio en el B. O. de esta pró- 
vincia, durante los cuales se admitirán 
las reclamáciones que se presenten con
tra el misino. - de acuerdo con lo dispdéstp 
('n el art.n,227 y siguientes del Día-reto re- 
gulaxlor de fas Haciendas .locales de—.

AVUNT.^ DE SAN JU VN BAUTISTA
Aprobado por el Ayuntam.iemto el pre- 

supuqstó munici|>íil ordinario para el ejer
cicio de 1949, estará- de manifiesto aj pú
blico en la Secretaría de este Ayunta"mien- 
to por espacio?de quince días, durante cu
yo plazo podrán interponerse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, confórme a lo dispuesto en 
en el articulo 227 del Decreto de 25 de 
eiieró de 1946, que regula la ord- nación 
provisional de las "Haciendas Locales.

■ * . ■ * * r
Aprobadas par el Ayuntamiento las . 

Ordenanzas de'exaccioms municipales, 
que juntamente con las aprobadas con an
terioridad, haii de regir en el ejerció o de 
1919, estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta miento por 
termino de quince días, á efectos de recla
mación. - ■ '■

San Juan Bautista, 27 de noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Jaime Mari.

de enero de 1946.
Petra a 25 noviembre de 1948;—El Al

calde, Pedro Aguiló.
•A

Núm. 2b 19
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOB

A los efectos que determina el artícu
lo 269 del DecretQ de 25 de enero (Je 1916. 
se hace público que esta Corporación ha 
acordado: l.° Prorrogar para el próximo

"• Núnr. 2951
AYUNTA.MIENTO DE PORNALUTX

Aprobado ]ipr est(' Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal -ordinario fo.rma- 

■ do para el próximo ejerciéio de 1949, esta
rá de man tiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de (punce días hábiles contados a par- 

• tir del siguiente al de la inserc ón de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, a 
efectos de reclamación de conforiAida(l a 

. los artículos 25’8 y 22tr del Reglamento 
Provisional de Haciendas Locales. ' 

" FornafiTtx 1 diciembre 1918. —El Alcal
de", José Arbona. -

■ - * • * *
Aprobados por el Ayuntqmieritb varias 

‘ su]domentos dé crédito pór medio de 
transferencia, queda el expediente «ex1 
puesto al público a efectos de reclama
ción cm la Secretaría deb Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia, con 
el fin de qué duYante dicho plazo puedan 
formularse las rechamaciones pertinentes.

, Fornalutx l diciembre de 19 m. El Al-
calde, José Árbona.

■ ■ ** *
v.

' ejercicio de 1919 las - Ordenanzas Munici-' 
B<ilc/vigentes en el presente año relati
vas. a: Venta-solares Cementerio: itC 0 
sobre Consumiciones en cafés; Tasas de 
Administración municipal: \'oz pública; 
Inspección sanitaria de ailículos-ñlimeñ- 
ticios; \ igilancia en Establecimientos pú
blicos; Licencias para construcciones; 
Abertura establecimientos de industria y 
Comercio: Laboratorio munich>al; Reco 
nocimiento reses cerdosas; Sevicia ente-"

I rramientos; Peso y medición municipal; 
Documentos vigilancia; Desagüe de ca- 
lialones; Aprovechamiento del suelo, sub
suelo y vqelo de la vía pública: Ocupa
ción por escombros: Vallas y Andamios; 
Entrada carruajes en domicilios; Toldos, 
puertas, persianas y balcones; Sillas y 
mdsas cafés en vía pública: Kioscos; 
Puestos de venta o Plaza; Industrias ca
llejeras:' Recogida -de basuras; Escapara
tes, rótulos, letrér.os y aétos do propagan
da; Rodaje o arrastre; ('iiculación jierros; 
Ocupación mesas en carnicería; Ocupa
ción mesas en Pescadería; Usos y Consu
mos; Dispuesto sobre vinos y sidras: Re
cargo sobre, Contribución Industrial; Re
cargo sobre Utilidades de la riqueza Mo- 
biaria; Recargo sobre impuesto consumo 
Electricidad; Carnes frescas y saladas, 
mariscos y pescados finos; Bebidas; dola
res sin edificar: Incremento valor terre
nos; Circulación rodada de hijo; Presta
ción personal y cosecha almendras.

2." Modificar las áctualmenté vigen
tes-y paca 1949, relativas, a: (’oncesión 
placas, patentes, etc.; Inspección de Cal
deras y Motores; Dereclíos 'Matadero; 
Conducción cadáveres; Cuardería Rural 

.y Pompas fúnebres, y '
•3.° Aprobar las nuevas, confecciona

das para el citado ejercicio de 1919. (pie 
. han de regular la percepción de los dere- 
ehos^anejos, a: Estancias de recluidos en ' 
la (Tínica Mental de Jesús y Estancias de 
acogidos'en la Casa. Provincial de Miseri 
cordia.

'Podas las referidas Ordenanzas se 
hallarán expuestas a efectos de reclama- 
mación en la Secretaría del Ayuntamen- 
to durante el plazo de quince días liábiL 
les a contar del siguiente, al en que el 
presenté anuncio aparezca inserto en el 
B. O. de esta provincia. .

Luchmayor, 30 noviembre 1918.—El 
Alcalde-Presidente, S. Garau. x •. - . ; • * .- ❖ *

. • Núm. 2950 ■_ -

X\JTNTAMIENTO DE IJ.nSETA 
. porgado el proyecto del presupuesto 
ordiiiaiió paja el ejercicio de 1919 perma- 
neei-ra expuesto al público a efeclos de 
reclamación, en la Secretaria de ésto 
Ayiintamiento, duYante el plazo de ocho 
dias y ocho más. . • -

IJóseta a 1 de diciembre do T'IS.—El 
Ah-alde, Bartolomé Marqués.

* , . - Núm. 2960 í
AYUNTAMIENTO .DE VALLDEM(.>SA

4prol>adas por este Ayuntamiento, va, 
rías habilitaciones y suplementos dt* eré 
dito (-n el vidente- Presupuesto ordinario, 
a cdbrir.eñ el exTeso o Superávit habido 
en la liquidación (hd presupuesto ante- 

.Tior, por el presénte se expone al público 
en la Secretarla de Aymitamiento. duran 
te el plazo'de*quince días, el (!orri‘spon- 
diente expedimite, a-efectos de reclama
ción. ' ‘ r
. , X alldemosa 30 noviembre 1918.-El 
Alcalde, Jaime Calafate 

■ * '*.* •
Núm. ,29 is .

Juzgado de 1 a instancia e instrucción nú- 
1 niero 1 de Palma de Mallorca.

■ 1? E Q U I S I T O n I y

Mafias Bil Martínez, hijo de Juan y de 
('armen de 28 años, soltero, jornalero, na
tural y vecino cíe Palma, ((lie tuvo su do
micilio en calle Socorro, fonda, frente'a 
Intendencia Militar, procesado en causa 
núm. 156-1917 sobre hurto, comparecerá, 
ante dicho Juzgado dentro de frcinUi días, 
a partir de la publicación de la presente 
para construirse en prisión y ser diligen
ciado por dicha causa apercibiéndole, que 
de nó verificarlo le. parará el perjuicio a 
que haya htgar en derecho y sera' decla- 
ra.do-rebelde. . -

Palma 27 noviembre 1918. Juan Rosó 
selló.— El Secretario,. Luis Bacal. "

* . -1, ■ ■ * ••• x
. Núm. 2961 . " . .

Don Ignacio Sum • ers Isern, Magistrado, " 
Primera Instancia núm. dos 

■ , de esta ('iudad. .
, Por d presente, hago saber: Que en 
inéritoade lo acordado en los. auj<* juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
pAHigqel Llahibíás en nombre y repre- 
seeación de D. Ptfdro-Antonio Más Roig 
CoMra D. Miguel Mir Rosselló,. se sgea a 
pública subasta por término de veinte 
días la finca que a continuación se expre- 
s¿irá. Para su remate se ha señalado el 
(lía treinta y uno del mes actual, a. las 
oncc'horas Treinta minutos en el local de 
este Juzgado, calle de San Miguel n/1 86?

Finca, llamada CáMi Ramón o<M Se 
'Líci en el punto Establfments \'ey de este 
término (pK1 contiene una casa señalada 

•con el núm". dos que consta de una sola 
vertiente y mide mil ciento séteritá y dos 
metros cuadrados, \ alorada la porción de 
terreno y casa <pie constituyen dicha iiTi- 

'*ca en veintiocho mil quinientas v-eiiítiseis 
pesetas. ■

■ C O y D I O J ON Es

• 1.a No se admitirán posturas (pie no 
cubran las dos terceras partes deí avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2 .a Para tomar piarte en la subasta 
deberán los licjtadores consignar previa
mente en mesa deí Juzgado el 10.% de! 
valor del referido inmueble.1

3 .a [jo s autos y la certificación del 
Registro relativa a cargas y gravámenes 
y titulo de inscripción estarán dé mani
fiesto en la Secretaría' del Juzgado y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del ac
tor continuarán subsistentes quedando. 

* subrogado el rematante-en la responsabi
lidad de Id^- mismos sin ^destinarse a su 
extinción el precio de!rematé?

1 .a Los gastos de subasta y demás 
hasta la inscripción de la finca a nombre 
del comprador sqrán a cargo de éste.

5 .a La finca se vende Ijbre de cargas 
ya que el embargo (pie la grava según la 
certificación del Registro será cancelado 
con el precio (pie se obtenga. 1

Dado en Palma de Mallorca a dos di- 
ciemóre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Ignacio SunnmMs.—El Secretario, 
Honorato Su reda.

*

Núpi. 2962 •
Don Juan Amongual Nadal. Juez Comar- 
_ cál de BüiLsalem y-su demarción.

llago saber: Que en diligemcias para 
la. ejecución de la sentencia mi autos pro
cesó de cognición, seguido ante, este Juz-

gado por el Procurador Don Prancisl 
Müntancr:í)rd¡nas, mi concepto de ápo 
dorado de Don Manuel \'illalonga Alo. 
mar, ceníra Peilro-José Cirer Amer y. d( 

, haber fallecido, contra sus herederos, si
ceSores o (•aiisahal ientes desconocidos 
en ignorado paradero, sobre n'clamació 

l de- mil trescientasveintepesetas. se tcÓ!
dó por providencia del día de la f'cha 
sacará pública subasta por primera \ ez 
ios bienes emlmroados a los referidos d 
mandados,'bajo las siguientes.

1/' El acto.del remate tendrá lúgarl 
£uja sala audiencia de este Juzgaih) C 
marwil, sito en "la calle de ('alvo Sotek 
sin número., a las diez horas del d a trein 
ta y uno diciemlfre próximo. '

2.:l" No se admitirá como licitador al' 
quien no haga previo depósito o consigna 
clon del diez por ciento del valor tipo d 
la subasta, ni se admitirán, posturas i^ue 
no cubran las dos •terceras partes de su 
avalúo: que los gastos de subasta, remate 
y demás posteriores serán de eargo del 
comprador, y (pie las cargas o graváme
nes y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán1 subsistein 

' tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
salnlidad <le las mismas sin destinarse a 
su •extinción el precio del remate.
- , 3.a—Los autos y Certifioación dél Re
gistro de la Propiedad se encuentra de 
manifiestQ en la Secretaría, debiendo los 
Mcitadores conformarse con éstos, y pu- 

. diendo verilearte el remate a calillad, de 
cederlo a unl(‘rcero, y el cjectitaute । o- 
drá tomar parte en la subasta y. mcj,orar 
las posturas que se hicieran, sin necési 
dad de consignar el depósito prevenido

Fincfi. objeto de la subastci // su tasación " 
-«Pieza, de tierra, procedente deLprédio' 

Son San Juan, sita eú el término de.San- 
cellas. de exteñeión de tres cuartQradas, 
lindante por Norte con tierras de José Ra- 
mis, ])of Sur con la <bi hs heréderos d 
Antonio OI i ver, por Este con la de\I)oña' 
Francisca Amengual y por Oeste, cón ciF] 
mino Estabiecedores», y tasada pericial
mente en la cantidad de seis mil pesetas.

Dado en Binisalem a veinte y siete de 
noviembre de mil ¡lovecientos eifiirenta y 
ocho.^Juán Amengual.-- El Secretario, 
José Pons. ‘

*■ * * 
Níim. 2952 "

COOPERJutlV^ AC^Ó-PECUARIA 

DE ..MALLORCA .

Habioildo sufrido extravío los resallar-’ 
• dos números-102 y áiá de Cien pesetas■. 
cada uno. representativos de los Deposi- . 
tos como Cooperadores de esta entidad, | 
se pone en conocimiento del ptlblico que 
transcurridos quince días hábiles sin que' 
se hayan presentado en esta Oficina Sin- ' 
dicato n." 209j los citados resguardos-, se-" 
rán estos décfarados nulos y sin valor ni 
efecto alguno'y se expedirá nuevo ejem
plar a los titulares. . *

Palma •1.° diciembre do 19ltt—La Juii- 
tadlectorá. * . ' *

. Núm. 2963- 
CAMARA OFICIAL

' SINDICAL AGRARIA DE BALÉARÉS

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamimto se convoca a 
Asamblea General de esta Cámara (pie 

. tendrá lugar el próximo día siete de. los- 
corrientes y hora de las once.en primera 
convocatoria y once y treinta e.n segunda, a 
en el Salón de.Actos de la ('aja de1 Pen- 1 
siones para la Vejez y de Ahorros, para 
tratar de la siguiente orden de! día: .

1." Aprobación memoria sobre actúa- 
ción de la < Vi niara en el segundo semestre ’ | 
del corriente año.

2/’- Ral iticación presupuesto del ajiar- < 
fado b del articulo 78 del Reglamentode?J 
8 de mayo de 1918/‘ ' 1

■ 3." Áprobaeiim presupuesto del apar
tado a’ del artículo 78 del mismo Regla
mento. .

4."—Plan de actuación para 1919.
5/—Aprobación de presupuesto ex- " 

traordinaria para obras en el edificio de 
la Cámara. . , .

. 6.° -Ruegos y ]>reguntas.
Pahua a tros de diciembre de 1918.— ■ 

El Secretario, Frnnciseo STiau.—V/ B.0— . | 
El Presidente, Rafael Villalonga.

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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